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condic~nes -que ~blece .E:t _Décreto309tl1972. de 19 de octubre,
biénpOr la repo5tC1ón d.e aIcoholnaclonal,de ae.uerdo con las-
nornuis pnnristasen\el Decreto -reguladot de. la Ca'mpat'ia ViD1..
cola-alcoholera. .

En -ningún· caso pódrá la; firma conoes1onari& benefic4lrSe
simultáneamente por -Caa& operación de exportación de los, dos .
regímenes de reposición., &. C11yO, efecto la..certifioaQión adua~

nera acreditativa de la exportación de las bebida d.er1vadasde
a~coholes naturalQ8, excepto blandías. que'se,aporte -para soli
cltar la repcs1cj.ón d.e. aroohol(lS, .debelll'i ser unida al expediente

, de -concesión o Ulvalidada pór el Organismoautorizantede
dicha ra:PC?Bición. ,,' " . ,"', ,.,' _ _ .

Terce:ro.-L~ operaci~ de exportación ,y de 'importación
-qu,e se ,pretendim real1ze.t al amparo" de esta concesión. y aiusM

tá-ndQSe a8UB términos,·-aetju. sometidas a las "Direcciones G&
neralesoonipe~tes respectivaB a los efectos que a las' misrnaB
competep., " .-

Cuarto.-La exportación precederá- a la '1nlportación, debiendo
hacerse constar, ;de m.anera expresa en.tOda ,la documentación
necesaria para el despaebo, que el soUcu.tese aooge al régr·"
roen de 'reposición C?f.orBado por 'la presente Orden. "

Los ,países 4e destino / de las" exportaciones ·serán aquellos
cuya. moneda de pago ·sea convertible, .pudiendola.Dirección
General de' Exportac1ón. cuando loestirn.e- o-PMttino, autorizar
exportaciones' Ji los déni"pai&es, valederas' para optener la re
posición, con fnmquiciEi..

Las. .exwrtac1-ones rea~as a Wertos, zonas o depósitós
francos naciQnalestambién se beneficiar,e del régimen de repo
sición en análogas cohdicio_s que las d'estin~ al extranjero.

Qu4lto.-Las importacioneS debet:in ser eoijcitadastlentro df31
plazo de 'dos' ,añ-os 4l partir,'dela ,fecha. ,de laa. exportaciones
respectivas. ';', . "

Los páises de origeJl de la mercancía a iJp:portar .cón fran
quicia arancelaria serán' todos, ,aquellos 'con los' que España, man-
tenga. relaciones comerc1al"snormaIes. . .

<Para~obtener la licencia de impoF~iótl con franquicia. ios
beneficiarios. deberan .justificar, mediante ,la ·oWP'tunacertifica·
ci6~ ,que se han exportado lasmercancias coITeapondientes a 1a
reposición' pedida. , ,," . , , ' '~

'~ En todo caso. en las solici,tud~s de importación deberán coils:,
tar la fecha ele la ~prese.n:te Orcien. que autoriza' el l'égifnen de
re"-OSiclón,y la del Min1&terio de Hacienda, por la que se
otorga lafrariquicia arancelaria:

Las cant~dad~ de m~rc:ahcias a-importar oon franquicia a
que dendereeho las expoliaciones re.alizadasPQdrán ser acamu
ladas, en ~o o en parte, - sin más Umitación que el cumpli·
miento del plazo para. solicitarlas,

Sexto;..,...s,e otbrga esta 'concesión por un período de ,- cinco
ados¡ ,eoJ;lta4~' a, partir' de ,la fecha de su publicación en el

: .~letinOflcial def Estado... debiendo el interesaáo solicitar
lapr6rr0.~con' un mes de antelación asu·c&ducidad. _'

No obstante, las exportaciones que se báyan realizado desde
el 19 de. fe.~rero de 1974 hasta la alucú.da, fecha, darán" también
derecho. reposic1óri, '"-empr-e, que reúnan 'los, requisitosprevis
tos en la ,norma 12.2.,tiJ-~, de las contenidas '4m, '1&, Ordenminiá·
torlal de 1á' de ma~ do 1963 '(.Bolel1n· OfIcial· del Estado. del
le). Pata es~..eJQW1"taciones. el,p~ .de -dos a1'ío8"para seU-,
citar 1&lJnportaelón oom...,á a· contarse desde 1&. fecha 4e
publi~;deesta Orden en el" .Bo1atft1 Oficial del Estado•.

SéptiiilO.__La.,;:con~ón cadt1Can\ de 1JÍodo"autómático; si en
el tén:nlno ele: dos aftOj, ~ntf:\do"a'partir:de.u· publicación -en

.el .BoletÜJ" Oficial-ete-l Est8do.¡ .no se -hu_iera realizado ninguna
exportación "al amparo de la miama.· ,
. Octavl1,-CCJ'n objeto. de obtener mejores condiciones comer

ciales 'en la importlCción de alcoholes, los, beneficiarios del flere
,cho de repOS~O-npodrán,canalizar sus, com:pr-as al exterior,
.tqtal o, parclalmenM~a través de ,Entidades· o ,agrupac1ones de
expo,~tadores¡ debidamente autQ.tizados por. el MInisterio de Co~

, merclO, y qUe acrediten la cesión del ,'derecho a efectos ext:luái~
vamente de contratacfÓD. y ejec;udótt de la. importación. '

Noveno.-La ,Direecióo 'General de., Aduanas dentro de su
competencia•. ,lMioptará Ol~ mt1dfdas q~8, constder.a oportunas
respt:l'Cto- a ia correcta.apl1cación del ~ime-:l de reposición que
S6'" co-ncede-r ,-

~iez.-ElMfnistedo .ele Comercio ,podrá, dictar las normas que
estIme. adecuadas para ,el mej-or -desenvolvimiento' de la prasente
c0-!lceslón. .

i':' Lo que ,comunico a ,v. l. parª, $U conocimiento y efectos.
, Ojos tuarde aV. 1: muchos años.

.d MCadridi ,~,de novie,ubre de N74.-P.. D., el Subsecretario
e om~lo~ AlvaT!' Re~ifo Calderón.

lImo, Sr. Director general,dé Exportación.

24466 -ORDEN '.dE! 22 de noviembre de 1974 por la que se
concede a «CuPia, S, A .... de Madrid, la ¡mportacmn
temp~rat de une¡.. bomba de alto" vacío para su
reventa a:Portugal- ' " '.

M
.Ilmo..Sr.: .~~P~á~ :S' A,OO",. de Madrid, ha solicitado de este

.~n1sterio la. l!UPOi':t~Ón. temporal' d~ _una ,bomba de alto ,va·
c~o pat;a su reventa, a Portugal CQn el consiguiente beneficio

¡, (lOmerela!.

Conaiderando qu~ 'la'importación témporal so1ici~da reúne
IC?S; caracteres de' un caso no incluido expreSamente en la diS';lO
SlClp,:P- cuarta.. del ,Arancel de Aduanas. y que su concesión debe'

. hacetse por· Orden' ministerial ·expresa,
.Este Ministerio, en uso. de lasatrib\lciones' que le están .con

fl¡lridas por las disposiciones legales vigentes, y de' conformidad
con lo informado .y' propuesto pOr ,la Dirección General de Ex~
ponación ha, tenido~ bien, disponer:

Primero.-Se autoriza a ..Cupia, S. A.,.~ ~e'Madrid. a impor-:
tar.. temporalmente un~bomba de a).tO-vacío, cOll1prendida en ]a
~cencia de importación tempora¡-~úmero 4/0515221, para su
reventa. a Portugal con el consiguiente' beneficio comercia].

> SeJUndo,~~l dss¡pacho -sebara por la AduanacJ.e entrada de
la- mercancía con cump1imi~nto de las formalidades existentes
paradas importaciones te1p-pora1es~ ,

Lo que c.omunico a'V., 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V,'I; muchos años.
Madrid, 22 de' novi~mbre de 1974.~P. D., el Subsecretario

d~ 'Coinercio, 'Alvaro-Rengifo Calderón,

Ilmo.. Sr. Director general da Exportación.

24467 ORDEN de 22 de noyiembre de 1974 por la gU€! se
, ' concede a Víctor Argenti Cre¡¡.s eL régimell- de re

posición con fr(U1quicia, arancelaria para la impar·
tación de a~cohol :ettlíco·vinico. por' exportaciones
previamente realizaeas de vinos," vermwt ~. miste
las, bebidas ami8te~as y' br<:tndies,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámItes: teglarilentarios en el ex
pediente, promovido PQr la EmPresa V1ctor Argenti Creus, \solici:
tando 'el régimen de reposición para .1& import~ión, de alcohol
etílico_vinipQ, por exportaciones' previamente realizadas· de vi
-nos, .vermu~,. mistelas, bebidas amisteladas y .brandies,al am
paro de lo d~spuesto en el Decreto número 275a/1~71, de4 de
noviembre (-Boletín Oficial del:'Estado» del 13) Y ,ajustándose
a su¡¡, términos. , '. "
-Este Ministerio, conformándose a lo informad(j y "propuesto

por la Direccióll Géneral, rle 'Exportación, ha· résu~Ito:'

Primero.~Conceaera la firma V.íctor Argenti Creus' el. régi
m~n de reposición con franquicia arancelaria p:aca la importa
ciónde alcohol etilico.-vinico (PP~ AA. '22.Q8.A. 22.oa;B y'22:Q9.Al,
'empleado en'la,fabricación·de 'Vi:nos, verrout:;, mistelas.. bebidas
am:isteladas y brandies {PP.' AA, 22.05; 22,08 Y 22.09.B.U, pre
Niamel}te M.portados.

S,egundo.-A efectos contables se e:..tablece que:

al Por' cada hectolitn> de vino <:o-n 'contenido en materias
reduptoras inferior a. 8 gramos· por· litto (equivalente a 2.°
aeállI~:UP, y con :gFaduación alcohólica ade¡uiri-dá sJl'perior a 13°,

'podrá impa;rtarse. con ,franquiciaamncelarla. la. cantidad, mé
dida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico, adquirido la cifra la y dividir pQr q,96.

;b~, >POf cada hectolitro exportado de vino de más de 8 gra~

mos de materias reductoras- por lítro (equivalente ti 2.0- Béau
roél, y sin' exceder' de 127 gramos de marerias reductoras:
(equivalente a 'W 13eauméh p~drá importarse' con franquicia
arancelaria la cantidad. <medida en JUros y .decilitros, de al
cohol que resulte de restar al.grado 'alcohólico total la cifra 9

. y dividir por 0,96. ' .
el , Porcada hectolitro exportal:io de vino de, más de 127

gramos de matenas ,reductoras por litro (equivalente a .8° Beau
iné), podrjP importarse Con' franquicia arancelaria la cantidad;
medicia en, litros y decilitros. de alcohol que resulte de dividir
el' grado alt:ohólí'co .adquiti-do por 0.9'6. ....

d} Por cada hf}Ctolttro 'exportado dé mistelas o 'tierno de
más de 84 gramos de rnateri86 reductoras por litro {equjva·
leriteá 6"~' Beaumél. :-pqdrá importarse con ,franquicia, afance
laria la -eantidad~ medida en ,llttosy decilitros, de alcohol que

,·ftSulte de- dividir el gr{ldo' a]co1)óHcoadquí.ridopor 0,96.
el ,Por eada hectolttto eXportado de brandy podrá importar·

se con 'franquicia arancelaria lá cantidad. medida en litros y
decilitros. de 'alcohol que resurte de dividir su gradó alcohólico-
por ()~95, -.. .

,En cualquiercasQ, no e:li.istén mermas ni tampocosubproduc·'
tos aprovechables, por lo que, .no .se devengará. 'ala importa.
ción 'derecho arancelario 'alguno por dicho concepto. '

.Los· alcoholes .importados serán siempre los ~1J.torizados por
el, Estatuto de la Vh\a. del Vfnp y' de los ,Alcoholes p~mt la
elaboración de las .distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá -hacerse coD. alcohol nacional; de acuerdo
éon las norm.ElS. previstas en el 'Decreto ',regulador, de la Cam4
pafta Víilico·alcoholera o, en su - defecto. mediante el alcohol
de ünportac¡ióri. de acuerdo con las .normas dél Decreto nÚ·
mero 2758/1971, de .' denovíernbre. .
, En ningún, caso podrá la., firma concesionaria, beneficiarse
simultáneamente; por CQrl.a operaci6n de.exportacláh, de los dos
regíme-nes de reposición, a cuyo efooto lacenifiéación adüanera
ac~editatíva"de la· exportación 'de los vinos U otras bebidas
alcohólicas, que se- aPOrte: para soltcita-r.la repos~cióll,de ,alco~

holes, debera Ber unidil alexpedtente de concesión e invalidada
por el Org-anismo atttorizanre de dicha reposIción.


